
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA QUE MODIFICA  
EL PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO “SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN  
ELECTRÓNICA DE DECLARACIÓN” DESPA-PE.00.11 (VERSIÓN 3)  

 

 

I. GENERALIDADES 
 

1.1 Objeto 
 

El proyecto tiene por objeto modificar el procedimiento específico “Solicitud de 
rectificación electrónica de declaración” DESPA-PE.00.11 (versión 3)1, que 
regula la transmisión de la solicitud de rectificación electrónica de la declaración 
aduanera de mercancías. 
 

1.2 Finalidad  
 

La modificación del procedimiento tiene por finalidad adecuar su contenido a lo 
dispuesto por el artículo 195 del Reglamento de la Ley General de Aduanas 
modificado con Decreto Supremo N° 198-2024-EF, publicado el 24 de octubre 
de 2024, actualizar los supuestos de rectificación de la declaración que bajo 
determinadas condiciones son de aprobación automática y los que requieren 
de evaluación previa, así como establecer que el número de Registro Único del 
Contribuyente (RUC) es un dato no susceptible de rectificación en la 
declaración aduanera de mercancías, e incluir el uso de la mesa de partes 
virtual de la SUNAT (MPV-SUNAT) en reemplazo de la casilla electrónica del 
usuario (CEU) y la casilla electrónica corporativa aduanera (CECA) para la 
presentación de las solicitudes de rectificación sin implementación informática 
para su transmisión electrónica, entre otras precisiones.  
 

1.3 Marco jurídico 
 

1.3.1 Ley General de Aduanas, Decreto Legislativo N° 10532. 
1.3.2 Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado por Decreto 

Supremo N° 010-2009-EF3. 
1.3.3 Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto 

Supremo N° 133-2013-EF4. 
1.3.4 Resolución de Superintendencia N° 014-2008-SUNAT que regula la 

notificación de actos administrativos por medio electrónico5. 
1.3.5 Resolución de Superintendencia N° 077-2020/SUNAT que crea la mesa 

de partes virtual de la SUNAT6. 
 

1.4 Habilitaciones 
 

1.4.1 Artículo 5 de la Ley N° 29816 - Ley de Fortalecimiento de la SUNAT7. 
1.4.2 Inciso k) del artículo 10 de la Sección Primera del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas 

 
1  Aprobado por Resolución de Superintendencia N° 00079-2020/SUNAT, publicado el 11.5.2020. En adelante, el 

procedimiento. 
2  Publicada el 27.6.2008, y modificatorias. En adelante, la LGA. 
3   Publicado el 16.1.2009, y modificatorias. En adelante, el RLGA. 
4     Publicado el 22.6.2013, y modificatorias. En adelante, el TUO del Código Tributario. 
5  Publicada el 8.2.2008 y modificatorias. 
6  Publicada el 8.5.2020, y modificatoria. 
7  Publicado el 22.12.2011, y modificatorias. 
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y de Administración Tributaria, aprobada por Decreto Supremo N° 040-
2023-EF8.   
 

1.5 Antecedentes 
 

El artículo 136 de la LGA establece que las declaraciones aduaneras pueden 
ser rectificadas antes de la selección del canal de control sin la aplicación de 
sanciones, siempre que no exista una medida preventiva y se cumplan con los 
requisitos establecidos por la Administración Aduanera; asimismo, precisa que 
en el despacho anticipado la referida rectificación sin sanción puede efectuarse 
dentro del plazo de quince días calendario siguientes a la fecha del término de 
la descarga, salvo los casos establecidos en el RLGA.  
 
El artículo 195 del RLGA prevé que la solicitud de rectificación de las 
declaraciones se transmite por medios electrónicos y es aprobada 
automáticamente, salvo los casos previstos por la Administración Aduanera. 
 
Con Resolución de Superintendencia N° 00079-2020/SUNAT se aprueba el 
procedimiento específico “Solicitud de rectificación electrónica de declaración” 
DESPA-PE.00.11 (versión 3). 

 
Mediante Decreto Supremo N° 198-2024-EF se introducen modificaciones al 
RLGA, entre estos al artículo 195, incorporando supuestos de rectificación de 
la declaración que se encuentran sujetos a sanción, lo que impacta en el 
procedimiento específico “Solicitud de rectificación electrónica de declaración” 
DESPA-PE.00.11 (versión 3). 
 

II. FUNDAMENTACIÓN TÉCNICA 
 
2.1 Situación actual y problema público 

 
De la revisión de las disposiciones del procedimiento se identifica la siguiente 
problemática:  

 
2.1.1 En la sección IV, la definición de “buzón electrónico” requiere ser 

actualizada para que guarde concordancia con la prevista en el texto 
vigente de la Resolución de Superintendencia N° 014-2008/SUNAT. 
 

2.1.2 El numeral 2 de la sección VI establece los supuestos que no son 
susceptibles de ser rectificados en la declaración, por lo que resulta 
necesario precisar que el número de RUC del dueño o consignatario, 
a nombre de quien se realiza la declaración, no es susceptible de ser 
rectificado, en consideración a que la declaración que sirve de base 
para determinar la obligación tributaria aduanera, tiene el carácter de 
declaración jurada, conforme a lo regulado en el artículo 135 de la 
LGA. 

 
2.1.3 Los numerales 1, 4, 8 y 9 de la sección VI, el inciso b) del numeral 1 del 

literal A de la sección VII y el anexo I de la sección IX, establecen el uso 
de la CEU y la CECA para el trámite de la solicitud de rectificación; sin 
embargo, actualmente la Administración Aduanera ha reemplazado el 

 
8     Publicado el 25.3.2023. 
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uso de las mencionadas casillas con el uso de la mesa de partes virtual 
de la SUNAT que permite una mejor trazabilidad.  
 

2.1.4 El inciso b) del artículo 104 del TUO del Código Tributario9, modificado 
por el Decreto Legislativo N° 152310, estableció que la notificación 
efectuada por medios electrónicos se considera efectuada en la fecha 
de depósito del mensaje de datos o documento; por lo que es necesario 
actualizar el inciso d) del numeral 7 de la sección VI. 

 
2.1.5 El primer párrafo del numeral 2 del literal A de la sección VII regula los 

casos en que la solicitud de rectificación es de aprobación automática, 
señalando como condición que la declaración no cuente con una 
medida preventiva; siendo conveniente contemplar adicionalmente la no 
existencia de la acción de control extraordinario, como condición para 
la referida aprobación. 
 
Asimismo, en el inciso b) del citado numeral 2 se identifica la 
información que con posterioridad a la asignación del canal de control y 
únicamente en el régimen de importación para el consumo en la 
modalidad de despacho anticipado, se encuentra sujeta a rectificación 
con aprobación automática, marcando los momentos hasta los que esta 
procede en la siguiente forma:  
 
- Acápite b.1:  la rectificación del punto de llegada, hasta antes de la 

salida de la mercancía del depósito temporal; no obstante, hay 
supuestos en los que la rectificación del punto de llegada se requiere 
respecto de mercancías que se encuentran en el terminal portuario, 
solicitud que también debería contemplarse como de aprobación 
automática.    

 
- El acápite b.2: la rectificación de la modalidad de despacho 

anticipado a diferido, hasta antes del levante de la mercancía; sin 
embargo, en el trámite de esta solicitud corresponde verificar el 
cumplimiento de obligaciones prescritas bajo sanción de multa, por 
lo que sería conveniente que esta solicitud de rectificación se sujete 
a evaluación previa.  

 
- Los acápites b.3 y b.4: para la rectificación de declaraciones con 

canal de control verde, hasta antes del levante de la mercancía, y 
en el caso del importador certificado como operador económico 
autorizado, quince días siguientes al término de la descarga. 

 
Sin embargo, con la modificación dispuesta al artículo 195 del RLGA, la 
rectificación en la declaración bajo modalidad de despacho anticipado 
del número del documento de transporte, del número de la factura o de 
su fecha, o de cualquier otro dato que genere tributos o recargos 
dejados de pagar, después de la llegada del medio de transporte se 
encuentra sujeta a sanción de multa, sin importar para tal efecto el canal 
de control al que se encuentra asignada la declaración, por lo que es 

 
9  El texto vigente del inciso b) del artículo 104 del TUO del Código Tributario, indica que la notificación se considera 

efectuada en la fecha de depósito del mensaje de datos o documento. 
10    Publicado el 18.2.2022 y vigente desde el 1.3.2023. 
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necesario modificar estos acápites del procedimiento a fin de identificar 
los supuestos de rectificación que, de conformidad con el RLGA se 
encuentran sujetos a aprobación automática y a evaluación previa, así 
como las condiciones bajo las cuales opera su rectificación para esta 
modalidad de despacho.  

  
 

2.1.6 El inciso b) del numeral 1 del subliteral C.3 del literal C de la sección VII 
regula la asignación de la solicitud de rectificación al funcionario 
aduanero que requiere de evaluación previa, como en el caso de las 
declaraciones sin canal de control que cuenten con medida preventiva; 
siendo conveniente incluir aquellas sujetas a una acción de control 
extraordinario que también requieren de la referida evaluación.  
 

2.2 Necesidad  
 

La problemática y situación actual expuesta evidencian la necesidad de 
modificar el procedimiento para adecuarlo a las modificaciones del artículo 195 
del RLGA y como parte de la política institucional de mejora continua, a fin de 
optimizar y simplificar el proceso de rectificación electrónica de la declaración. 
 

2.3 Resultado esperado 
 

Con la modificación del procedimiento se esperan los siguientes resultados: 
 
2.3.1 Mejorar la trazabilidad de la información con el uso de la MPV-SUNAT. 

 
2.3.2 Garantizar que las declaraciones numeradas por el dueño o 

consignatario comprendan el número correcto del RUC desde su 
numeración hasta la culminación del despacho aduanero. 

 
2.3.3 Implementar validaciones del sistema informático para el trámite de las 

solicitudes de rectificación de la declaración, a fin de reducir los tiempos 
de atención. 

 
2.3.4 Establecer condiciones para calificar las solicitudes de rectificación de 

la declaración como de evaluación previa o automática, debido a su 
relevancia para la gestión de riesgo y control aduanero. 

 
2.4 Objetivos  
 

Se modifica el procedimiento con el objetivo principalmente de:   
 

2.4.1 Actualizar la definición de “buzón electrónico” conforme el inciso d) del 
artículo 2 de la Resolución de Superintendencia N° 014-2008-SUNAT11, 
en la sección IV del procedimiento. 
 

2.4.2 Incorporar en la sección IV y V la definición de la MPV-SUNAT y la 
norma que dispone su creación.   
 

 
11  Publicada el 8.2.2008 y modificado el inciso d) de su artículo 2 por el numeral 1.1. del artículo 1 de la Resolución de 

Superintendencia N° 000154-2020-SUNAT, publicada el 26.9.2020. 
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2.4.3 Sustituir el uso de la CEU por la MPV-SUNAT como medio de 
presentación de la rectificación de la declaración, así como suprimir el 
uso de la CECA cuando esté previsto para mejorar la trazabilidad de la 
información en los siguientes numerales:  
a)  El numeral 1 de la sección VI. 
b) El segundo párrafo del numeral 4 de la sección VI. 
c) El inciso b) del numeral 1 del literal A de la sección VII. 
 
Asimismo, derogar los numerales 8 y 9 de la sección VI y el anexo I de 
la sección IX que contienen regulaciones en las que se utiliza 
exclusivamente la CEU o la CECA. 
 

2.4.4 Regular en el inciso d) del numeral 2 de la sección VI que el número de 
RUC del dueño o consignatario de la declaración no es materia de 
rectificación. 
 

2.4.5 Precisar en el inciso d) del numeral 7 de la sección VI, que la notificación 
realizada por medios electrónicos se considera efectuada en la fecha 
del depósito del documento de conformidad con el inciso b) del artículo 
104 del Código Tributario12. 
 

2.4.6 Incorporar en el primer párrafo del numeral 2 del literal A de la sección 
VII como supuesto de aprobación automática de la solicitud de 
rectificación que no tenga una acción de control extraordinario, la misma 
que conforme al artículo 2 de la LGA puede adoptarse en el trámite de 
atención de una solicitud no contenciosa. 

 
Asimismo: 
- Establecer en el acápite b.1 del inciso b) de numeral 2 que es de 

aprobación automática la solicitud de rectificación transmitida por 
medios electrónicos con posterioridad a la asignación del canal de 
control, cuando las mercancías se encuentran en un terminal 
portuario, teniendo de este modo el mismo trámite que una 
mercancía que se encuentra en un depósito temporal. 

 
-  Modificar el acápite b.2 del inciso b) del numeral 2, a fin de incluir y 

adecuar los acápites b.3 y b.4 del inciso b) del citado numeral 2; de 
este modo, contemplar los supuestos y condiciones que califican a 
las solicitudes de rectificación como de aprobación automática, 
conforme lo establecido en el artículo 195 RLGA.   

 
2.4.7 Incluir en el numeral 3 del literal A de la sección VII al cambio de 

modalidad de despacho anticipado a diferido, entre los supuestos de 
solicitud de rectificación sujetos a evaluación previa, lo que permite 
evaluar el cumplimiento de obligaciones aduaneras sujetas a sanción 
de multa.   

 
2.4.8 Incluir en el inciso b) del numeral 1 del subliteral C.3 del literal C de la 

sección VII que las solicitudes de rectificación de declaraciones sin 
canal de control que cuenten con una acción de control extraordinario 

 
12    Artículo 104 del Código Tributario modificado por el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1523, publicado el 18.02.2022 

y vigente des el 1.3.2023. 
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están sujetas a evaluación previa, debido que su existencia conlleva al 
trámite de dicha solicitud como de evaluación previa. 

 
2.4.9 Establecer en la única disposición final de la resolución que aprueba el 

procedimiento que su entrada en vigencia es a partir del día siguiente 
de su publicación en el diario oficial El Peruano, salvo lo dispuesto en 
los numerales 2 y 3 del literal A de la sección VII del procedimiento. 

 
III. ANÁLISIS DE IMPACTOS CUANTITATIVOS Y/O CUALITATIVOS DE LA NORMA  

 
3.1 Efectos de la norma  
 

3.1.1 Costos probables 
 
Con relación a los costos por parte del administrado, estos son cero por 
cuanto no hay pagos directos13 o cargas administrativas14 por la 
realización de los tramites, ni costos sustantivos de cumplimiento15, entre 
otros costos directos o indirectos. 
 
Por parte de la Administración Aduanera, se debe tener en cuenta que 
los costos generados por una norma legal se refieren necesariamente a 
los costos incrementales generados por la regulación; es decir, solo los 
adicionales a los usuales del negocio o actividad de la entidad, los que 
en este caso son igualmente cero. 
 

3.1.2 Beneficios probables  
 

Las disposiciones contenidas en el procedimiento permitirán optimizar el 
proceso de rectificación electrónica de la declaración aduanera, lo que 
redunda en beneficio de la Administración Aduanera, del operador de 
comercio exterior y del operador interviniente que participan en el 
proceso. 
 

3.1.3 Mecanismos alternativos  
 

De acuerdo con el problema público y los objetivos expuestos, se 
evaluaron las posibles alternativas de solución regulatorias y no 
regulatorias, en función a sus impactos probables. 
 
Conforme a dicho análisis se descartaron las opciones no regulatorias, 
por cuanto en ausencia de intervención normativa alguna no existe la 
posibilidad que el problema se reduzca o desparezca espontáneamente 
en un futuro cercano. 
 
En suma, de la evaluación de los impactos positivos y negativos (costos 
y beneficios) y su relación directa con el problema identificado y los 
objetivos, se ha descartado como mecanismo alternativo mantener el 
procedimiento con el texto actualmente vigente u optar por alguna otra 
opción no regulatoria, toda vez que los problemas planteados en el 
numeral 2.1 quedarían sin solución, generando sobrecostos al operador 

 
13  Pagos realizados a la administración pública para solventar obligaciones explícitamente marcadas en la regulación.   
14  Costos de las actividades administrativas realizadas para cumplir con las obligaciones incluidas en la regulación. 
15  Inversiones y gastos con el fin de cumplir con las obligaciones o requisitos contenidos en la regulación. 
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de comercio exterior, al operador interviniente y a la Administración 
Aduanera. 
 
En ese sentido, la modificación del procedimiento constituye la opción 
que se adecua en mayor medida para superar los problemas públicos 
descritos en el numeral 2.1. 
 
 

IV. ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

 
4.1 Efecto y legalidad de la propuesta normativa  

  
La propuesta de modificación del procedimiento se enmarca en la Constitución 
Política del Perú y en la legislación aduanera vigente, disponiendo:  
 
Modificar:  
- El numeral 1 de la sección IV. 
- Los numerales 1, 2, 4 y 7 de la sección VI. 
- Los numerales 1, 2 y 3 del literal A, el numeral 1 del subliteral C.3 del literal 

C de la sección VII. 
 

Incorporar: 
- El numeral 10 en la sección IV. 
- Una resolución en la parte final de la sección V. 
 
Derogar:  
- Los numerales 8 y 9 de la sección VI y el anexo I de la sección IX. 

 
4.2 Exclusión del análisis de impacto y calidad regulatoria 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1565, Ley 
General de Mejora de la Calidad Regulatoria16, el análisis del impacto 
regulatorio (AIR) y el análisis de calidad regulatoria (ACR) son instrumentos de 
mejora de la calidad regulatoria que permiten a las entidades públicas adoptar 
decisiones debidamente sustentadas sobre la necesidad de emitir o no una 
norma, modificarla o derogarla, en beneficio de la sociedad. 
 
De acuerdo con el numeral 10.1 al artículo 10 del Reglamento que desarrolla 
el marco institucional que rige el proceso de mejora de la calidad regulatoria e 
indica los lineamientos generales para la aplicación del análisis de impacto 
regulatorio ex ante, aprobado con Decreto Supremo N° 063-2021-PCM17, el 
análisis del impacto regulatorio (AIR) es obligatorio para la elaboración de 
disposiciones normativas de carácter general, cuando establezcan o 
modifiquen obligaciones, requisitos o cualquier exigencia que genere variación 
de costos en su cumplimiento por parte de las empresas, ciudadanos o 
sociedad civil que limite el otorgamiento o reconocimiento de derechos para el 
óptimo desarrollo de actividades económicas y sociales que contribuyan al 
desarrollo integral, sostenible y al bienestar social, lo que no sucede con el 

 
16  Publicado el 28.5.2023. 
17  Publicado el 3.4.2021, vigente hasta que se apruebe el reglamento de la Ley General de Mejora de la Calidad 

Regulatoria, Decreto Legislativo N° 1565, según el segundo párrafo de la segunda disposición complementaria final 
de la citada ley. 
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presente proyecto, cuyo cumplimiento no genera costo adicional alguno para el 
administrado, conforme lo indicado en el análisis de sus impactos, por lo que 
no se encuentra dentro de los alcances del AIR. 
 
Asimismo, el numeral 7 del artículo 28.1 del citado reglamento excluye del AIR 
las disposiciones normativas y los procedimientos administrativos de 
naturaleza tributaria. En ese sentido, dado que el procedimiento regula el 
proceso para la rectificación de la declaración aduanera, que está relacionado 
con las mercancías que ingresan al país para consumo definitivo, y puede 
determinar el pago de tributos a la importación o la aplicación de alguna sanción 
de multa, es claro que su naturaleza es tributaria, por lo que se encuentra 
exceptuado del AIR. 
 
Finalmente, respecto al ACR, el artículo 2 del Reglamento del ACR18, aprobado 
con Decreto Supremo N° 061-2019-PCM19 estipula que las entidades del Poder 
Ejecutivo son las encargadas de realizar el análisis de calidad regulatoria de 
los procedimientos administrativos establecidos o a ser establecidos en 
disposiciones normativas de alcance general, incluyendo aquellos contenidos 
en leyes o normas con rango de ley que están o serán desarrollados en normas 
reglamentarias, con excepción de las de naturaleza tributaria, según el numeral 
18.6 del artículo 18 del citado reglamento, por lo que considerando que de 
acuerdo con lo antes señalado la propuesta normativa contiene disposiciones 
de naturaleza tributaria, se encuentra igualmente exceptuada del análisis de 
calidad regulatoria previsto en el Decreto Legislativo N° 1565. 
 
 

 
18  Reglamento para la aplicación del Análisis de Calidad Regulatoria establecido en el artículo 2 del Decreto Legislativo 

N° 1310, Decreto Legislativo que aprueba medidas adicionales de simplificación administrativa. 
19  Publicado el 5.4.2019 y vigente hasta que se apruebe el reglamento de la Ley General de Mejora de la Calidad 

Regulatoria, Decreto Legislativo N° 1565, según el segundo párrafo de la segunda disposición complementaria final 
de la citada ley. 
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